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CONVOCATORIA DE ENCARGO 2026-02

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE PUTUMAYO

1. ESPECIFICACIONES DEL CARGO

Se permite informar que en cumplimiento a lo establecido en el Art.24 de la Ley 909 de 2004, y de conformidad al
Manual de Funciones de Planta de la Gobernación del Putumayo se presenta necesidad para cubrir Vacante Definitiva
en la Secretaría de Educación Área Administrativa– Administración de Planta.

Teniendo en cuenta lo anterior se apertura el proceso Convocatoria de Encargo del cargo en Vacante Definitiva del

empleo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 06, para que los funcionarios de carrera administrativa, que
cumplen con los requisitos establecidos en el Manual de Funciones y Competencias laborales, adoptado mediante
Resolución No.0232 del 05 de agosto de 2019, modificado por el Decreto No 267 del 02 de septiembre de 2025 (Pág. 6-
7),y reubicado mediante resolución No 0332 del 27 de enero de 2026, para desempeñar el empleo de:

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel

Denominación del empleo

Código
Grado

Carácter del empleo

Área Funcional

Asignación mensual

Formación Académica

Experiencia
E

Profesional

219
60

tare

Carrera Administrativa

Secretaría de Educación / Área Administrativa/ - Administración de

Planta

$7.130.788

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de

conocimiento en Educación; Administración Pública, Administración de

empresas, Administración financiera, ingeniería industrial, Contaduria

Pública y Derecho.

Veintisiete (27) meses de experiencia Profesional Relacionada.

Funciones a desempeñar según la Resolución No 0332 del 27 de enero de 2026:

1. Contribuir en la coordinación de la Administración de Talento Humano en cuanto a la modificación, legalización

y mantenimiento de la planta de personal docente, directivo docente y administrativo de la SE para garantizar

de manera adecuada y oportuna la asignación y disponibilidad del personal requerido para la prestación del
servicio educativo.

2.

3.

Determinar los cargos a proveer de la planta de personal docente, directivo docente y administrativo
acuerdo a las necesidades identificadas.

de

Ejecutar los procedimientos establecidos para selección de personal, concurso docente y concurso
administrativo para proveer cargos de docentes, directivos docentes y administrativos de la SE con el personal
idóneo y de acuerdo a las normas y políticas vigente.

4. Establecer los criterios necesarios para dar a conocer los procesos y procedimientos, derechos y deberes
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5. Generar la respuesta con calidad y oportunidad a las solicitudes y correspondencia enviadas por los
ciudadanos relacionadas con su área y funciones.

6. Coordinar y hacer seguimiento al trámite a las novedades del Talento Humano de la planta de personal,

verificar los actos administrativos personal docente y directivo docente adscrito a la SED Putumayo y asegurar

la actualización de la información en el Sistema Humano en los términos de eficiencia, calidad, oportunidad.

7. Elaboración del Planes de Asistencia técnica en temas relacionado con el área y hacer seguimiento al

cumplimiento de los mismos.

Adjunto se relacionan los funcionarios que, de acuerdo a la certificación expedida del nivel central de Gestión Humana,
Profesional Especializado Cesar Fernando Pulido y el Profesional Especializado de Talento Humano de la SED Mary

Estella Erazo, remiten con relación a la relación del personal de Planta adscrito a Carrera Administrativa de la

Gobernación del Putumayo - Nivel Central, que cumplen requisitos en formación y experiencia, con lo establecido en la

normativa vigente

De conformidad al Decreto 1083 de 2015, Capítulo 4. Movimientos De Personal, Artículo 2.2.5.4.1 Movimientos de

personal. A los empleados que se encuentren en servicio activo se les podrá efectuar los siguientes movimientos de

personal:
1. Traslado o permuta.
2. Encargo.

3. Reubicación

4. Ascenso.

(Modificado por el Art. 1 del Decreto 648 de 2017).

ARTÍCULO 2.2.5.3.1 Provisión de las vacancias definitivas. Las vacantes definitivas en empleos de libre

nombramiento y remoción serán provistas mediante nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento

de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo.

Las vacantes definitivas en empleos de carrera se proveerán en periodo de prueba o en ascenso, con las personas que

hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito, de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004 o en

las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera, según corresponda.

Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse

transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los términ
os señalados en la

Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de

carrera.

Las vacantes definitivas en empleo de periodo o de elección se proveerán siguiendo los procedimientos señalados en

las leyes o decretos que los regulan.

La convocatoria de encargo se realiza conforme al Manual de Funciones y Competencias laborales
, adoptado mediante

Resolución No.0232 del 05 de agosto de 2019, modificado por el Decreto No 267 del 02 de septiembre de 2025 (Pág. 6-7)

y reubicado mediante resolución No 0332 del 27 de enero de 2026. Se Anexa Copia del Manual de funciones.
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II. REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA:

Los funcionarios de carrera administrativa, quienes consideren cumplir los requisitos de Convocatoria de Encargo para
ocupar el empleo en vacante Definitiva de Profesional Universitario, Código 219, Grado 06, Planta de cargos Secretaría de

Educación Área Administrativa- Administración de Planta, de acuerdo al Manual de Funciones y Competencias laborales,

adoptado mediante Resolución No.0232 del 05 de agosto de 2019, modificado por el Decreto No 267 del 02 de septiembre

de 2025 (Pág. 6-7) y reubicado mediante resolución No 0332 del 27 de enero de 2026, los funcionarios de carrera
administrativa, quienes ocupen el empleo en el nivel inmediatamente inferior deben:

1. Presentar por una sola vez su interés mediante oficio radicado a través del Sistema de Atención al Ciudadano

(SAC), en la ventanilla de Atención al Ciudadano de la Secretaría de Educación (Oficinas Mocoa) o a través del
aplicativo que aparece en la página web de la Secretaría (link:

https://sac2.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co/app_Login/?sec=65), adjuntando todos los soportes que
desea que consideren necesarios para que se tengan en cuenta en la postulación y que le garanticen puntaje en
la evaluación.

Solo se tendrá en cuenta el primer radicado en el SAC y los documentos que adjunte en el mismo.

En ningún caso se tendrá en cuenta un segundo radicado en el que postule, se adjunte o se adicionen
documentos.

2. El oficio de postulación, debe referir en el asunto del radicado a través del SAC y Oficio:

a) "POSTULACION ENCARGO EN VACANCIA DEFINITIVA PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓDIGO 219,
GRADO 06, Área Administrativa - Administración de Planta".

Nota: Los radicados cuyo asunto sea diferente a lo establecido en esta convocatoria de encargo, no se tendrán en cuenta

para ser evaluados.

3. Fechas de radicación del interés de participar en la convocatoria:
PARAISO ENCANTADO

Desde las 8:00 AM del 05 de marzo de 2026.

Hasta las 6:00 PM del 09 de marzo de 2026.

Las postulaciones que se radiquen a través del SAC antes de las 8:00 am del 03 de marzo de 2026, o después de
las 6 PM del 05 de marzo de 2026, no se tendrán en cuenta en el proceso de evaluación.

4. Requisitos de formación académica y experiencia.

a) Formación Académica:
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Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en Educación; Administración
Pública, Administración de empresas, Administración financiera, ingeniería industrial, Contaduría Pública y
Derecho.

b) Experiencia mínima:
Veintisiete (27) meses de experiencia Profesional Relacionada.

c) Conocimientos Básicos Esenciales:
1. Normatividad del Sector Educativo.

2. Manejo de Herramientas ofimáticas.

3. Procesos y subprocesos de inspección y vigilancia

4. Planeación, seguimiento y evaluación de planes operativos.

5. Verificación de procesos de gestión en los establecimientos educativos

6. Interpretación de indicadores y estadísticas

7. Herramientas ofimáticas

5. Criterios de desempate:

Los Definidos en el Criterio Unificado 13082019 de 2019 Comisión Nacional del Servicio Civil y que se expresan

en el punto 4 Literal C.

6. Comité Evaluador:

Para la evaluación de las postulaciones a esta Convocatoria de Traslado se asigna al siguiente de Comité Evaluador,

que está conformado por los siguientes funcionarios:

Profesional Especializado / Talento Humano

Profesional Universitario, Jurídico SED.

Mocoa 04 de marzo de 2026 PUTUMAYO
PARAISO EMCANTADOR

DIANA NATALY CALIZ ARTEAGA

Secretaria de Educación Departamental del Putumayo

Decreto No. 068 del 28 de febrero de 2025

Proyectó Dalila Eugenia Largo Ordoñez

Revisó Mary Estella Erazo Vallejo

Revisó Jhair López Burbano

Profesional de Apoyo- Talento Humano

Lider Talento Humano

Profesional de apoyo - Oficina Jurídica

Profesional contratista

Profesional Especializado

Profesional Contratista
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